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Reconocen a

boxeador en

un reclusorio
A pesar del encierro yel alejamiento
de los encordados, elboxeador Rodol-
fo "ElGato" González logró un triun-
fo más en su trayectoria al ganaruna

competenciaorganizadaporelSistema
Penitenciario de laSecretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad
de México.

Como parte de las estrategias para
fomentar las actividades deportivas
entre laspersonasprivadas de suliber-

tad, el Gobierno capitalino organizó
un evento deexhibiciónen el Recluso-
rio Preventivo Varonil Oriente sobre
box.

Mediante cuatro peleas en las cate-

goríasgallo,plumaywelter, lospugilis-
tas ensituaciónde reclusióndemostra-
ron sus habilidades contra boxeadores
amateurde ungimnasio del municipio
de Nezahualcóyotl, Estado de Méxi-

co, para que desarrollen sus habilida-
des y la posibilidad de llegaral boxeo

profesional, una vez que obtengan su

libertad.
Durante el evento se llevó a cabo la

pelea estelar de tres rounds, cada uno

de dos minutos, donde por decisión
unánimeelboxeadorRodolfo"El Gato"
González obtuvo lavictoria contra su

oponente, en la categoría de hasta 80
kilos.

Para realizaresta exhibición de box
se contó con el apoyo de un réferi de la
Asociaciónde Boxy Lucha de Ecatepec
de Morelos, al término de la exhibi-
ción se entregaron reconocimientosy
preseas a los boxeadores ganadores.

HORAS
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Buscan a los dueños
de canes rescatados

NOEL F. ALVARADO

Personal de la Brigada de Vigilancia Ani-
mal de la SSC busca a los dueños de siete

canes rescatados tras la explosión de gas
en un domicilio en la alcaldía Tlalpan

En atención a una solicitud de apoyo
hecha por vecinos de la colonia Miguel
Hidalgo Tercera Sección, en la alcaldía

Tlalpan, efectivos de la Brigada de Vigi-
lancia Animal (BVA) de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad

de México, rescataron y dieron atención

médica a siete perritos de diferentes razas

que presentaban lesiones, tras el colapso
de un inmueble por una explosión de gas.

Luego que los oficiales atendieron y

apoyaron a los ciudadanos que resultaron

afectados tras una explosión, derivado de

la acumulación de gas en un inmueble lo-

calizado en la calle Toribio Alcaraz, tam-

bién los brigadistas de la SSC arribaron de

inmediato para auxiliar a los animalitos

expuestos durante dicho accidente.

Los efectivos de la BVA rápidamente
emplearon las técnicas y maniobras tácti-

cas correspondientes para rescatar y con-

tener a siete perritos de diferentes tallas,
los cuales se encontraban visiblemente

asustados y nerviosos, además de presen-
tar lesiones importantes en el cuerpo de-

rivado de las llamas, así como del humo al

que estuvieron expuestos y posibles frac-

turas.

Al sacarlos del lugar, con todos los cui-

dados necesarios para no lastimarlos, en

coordinación con personal de otras ins-

tancias de gobierno que acudieron al apo-

yo, los brigadistas los trasladaron rápida-
mente a las instalaciones de la BVA ubi-

cadas en la alcaldía Xochimilco, donde

fueron valorados y atendidos por los mé-

dicos veterinarios zootecnistas de la SSC.

En el punto, diagnosticaron a un perri-
to macho talla grande de 10 años de edad,
color negro y café con blefaritis y conjun-
tivitis bilateral; y brindaron atención mé-

dica a otro macho pequeño de pelo largo
color blanco y negro de seis años aproxi-
madamente.

CORTESÍA: SSC CDMX

Dieron atención médica a siete perri-
tos de diferentes razas
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BALACERA
EN HOSPITAL
BALBUENA DEJA
UN MUERTO
Hombres armados llega-
ron a las inmediaciones

del hospital abriendo

fuego contra una pareja
REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

La tarde de este domingo 21 de abril se

registró una balacera fuera del Hospital
General Balbuena, ubicado en la alcal-

día Venustiano Carranza de la Ciudad

de México (CDMX), dejando como saldo

una persona muerta y una mujer grave-

mente herida.

Según los primeros informes, hom-

bres armados llegaron a las inmediacio-

nes del hospital, situado en la colonia

Aeronáutica Militar, y abrieron fuego
contra una pareja que se encontraba en

el lugar.
Como resultado del ataque, un hom-

bre de aproximadamente 35 años, quien
se encontraba frente a la entrada de ur-

gencias del hospital, perdió la vida en

el lugar, mientras que su acompañante
resultó lesionada.

El hombre fallecido quedó tirado

en el pavimento frente a la entrada de

urgencias, mientras que la mujer, de

alrededor de 56 años, fue rápidamente
ingresada al Hospital General Balbuena

para recibir atención médica por las he-

ridas graves que presentaba, incluyendo
al menos un impacto de bala en el tórax

y otro en el abdomen.

Agentes de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SCC) de la CDMX se desple-
garon en la zona tras recibir el reporte de

la balacera, mientras que paramédicos
de la Cruz Roja confirmaron el falleci-

miento del hombre en el lugar.
Testigos informaron que los agreso-

res se dieron a la fuga hacia el Estado de

México antes de la llegada de las auto-

ridades. A pesar del despliegue policial,
hasta el momento no se reportan deten-

ciones relacionadas con este incidente.

La balacera tuvo lugar
alrededor de las 14:00

horas, en plena luz del

día, cuando los agresores
arribaron al sitio para

disparar contra la pareja.

Agentes de la SSC de la CDMX Cruz Roja
se desplazaron a la zona. Especial
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BALACERA
EN HOSPITAL

DOS MUERTOS

Los responsables se dieron a la fuga con rumbo

desconocido pese a que cerca había cuartel de policía 31

LLEGARONA
REMATARLOS

Ejecutan a dos
afuera del hospital



Basta
Sección: Contraportada, Seguridad
2024-04-22 01:42:44 584 cm

2
Página: 31 - 32 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SICARIOS LLEGARON A DISPARARLES

UN HOMBRE Y UNA MUJER PERDIERON LA VIDA EN EL

ATAQUE ARMADO

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -Un

hombre y una mujer perdie-
ron la vida, al ser atacados a

balazos por tres motosicarios,
afuera del área de urgencias
del Hospital General de Bal-

buena, en la alcaldía Venus-

tiano Carranza; los agresores
se dieron a la fuga con rumbo

desconocido.

El doble homicidio tuvo lu-

gar en la calle Cecilio Robelo y
la calle Sur 111, colonia El Par-

que, alcaldía Venustiano Ca-

rranza, donde se encontraban

un hombre herido y una mu-

jer esperando ser atendidos,
cuando arribaron tres sujetos
a bordo de una motocicleta y,
sin mediar palabra alguna, co-

menzaron a dispararles.
Según reportes de la poli-

cía, un auto compacto primero
atropelló al hombre y al ir al

nosocomio, los atacantes lo al-

canzaron y dispararon contra

élysuacompañante en repeti-
das ocasiones.

Elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)
realizaron un operativo para
ubicar y detener a los homici-

das, sin embargo, éstos logra-
ron darse a la fuga con rumbo

desconocido.
Paramédicos de la Cruz

Roja llegaron al lugar para
brindar los primeros auxilios

a la mujer, de 56 años, la cual

fue ingresada al Hospital de

Balbuena con una herida de

bala en tórax y abdomen, sin

embargo, extraoficialmente

trascendió que falleció cuando

recibía los primeros auxilios,
al igual que el masculino, de 20

años de edad, quien quedó sin

vida en el área de jardineras
junto a un poste de alumbrado

público.

4

impactos de
bala reci-
bió el sujeto
cuando es-

peraba para
recibir aten-
ción médica

VENDETTA

Todo apunta
que se traó
de una ven-

detta contra

el joven, ya
que llegaron
a dispararle
en forma di-
recta
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Dramática escena



Reforma
Sección: Ciudad
2024-04-22 04:31:57 126 cm

2
Página: 6 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Matan a joven frente a hospital
VIRIDIANAMARTÍNEZ

Mientras aguardaba afuera
del Hospital General Balbue-
na a ser atendido luego de
ser atropellado, un hombre
fue asesinado balazos; en el

ataque, una mujer que espe-
raba informes de un familiar
resultó herida.

Las detonaciones obliga-
ron a quienes estaban en las
inmediaciones del nosocomio

a tratar de protegerse, gene-
rando temor entre la gente.

Previo al tiroteo, el joven,
de unos 20 años, había sufri-
do un hecho de tránsito cuan-

docirculaba en una motoneta

por la zona de Tepito, en la
Colonia Morelos, por lo que

fue llevado en auto al hospital
para su atención médica, se-

gún reportes policiales.
Una vez que estaba es-

perando su turno en el hos-

pital, un sujeto que iba como

copiloto en una motocicleta
llegó y le disparó de forma
directa, relataron testigos a

los policías que atendieron
la balacera.

Uno de los disparos se

alojó en la cabeza del joven
lo que habría provocado su

muerte casi instantánea, de
acuerdo con las autoridades.

Como víctima colateral
del suceso, una mujer de 58

años que esperaba informes
de un familiar internado en

el Hospital Balbuena recibió

un disparo.

"(La mujer) escuchó de-
tonaciones y sintió un dolor
en la espalda, por lo que so-

licitó que personal médico la

atendiera, y... fue diagnosti-
cada con una lesión en el tó-

rax", informó la Secretaría de

Seguridad Ciudadana
Antes de que el cadáver

del hombre fuera retirado, fa-
miliares se aferraban al cuer-

po que quedó sobre la ban-

queta, justo frente alhospital.

La
Justicia de la Ciudad de Mé-
xico inició una carpeta de in-
vestigación por los delitos de
homicidio y lesiones por ar-

ma de fuego por los hechos
ocurridos.

jovende 20 años
fue baleado mientras
esperaba ser atendido

el Hospital Balbuena.



El Universal
Sección: Metrópoli
2024-04-22 04:15:34 190 cm

2
Página: 24 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Atropellan ajoveny luego
lo ejecutan frente ahospital

Dos hombres a bordo

de una moto habrían

disparado de manera

directa contra Erick "N"

DAVID FUENTES

.com.mx

Un joven de 25 años muerto y
una mujer de 56 herida de gra-
vedad, fue el saldo que dejó el

ataque armadoque sufrieron las
víctimasla tarde de ayer frenteal

Hospital Balbuena
De acuerdo con los primeros

indicios, el occiso, identificado
como Erick "N", esperaba a ser
atendido en urgencias, luego de

que fuera atropellado por desco-
nocidos lamujer pasópor el sitio

justo al momento de la agresión
directay no tendría relación al-

guna con el hombre
La Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC) informó que

previo a la agresión, el hombre
fue atropellado por los tripulan-
tes de un vehículocompacto al

dirigirse al hospital, dos sujetos
queviajaban bordo de unamo

tocicleta le realizaron detonacio-
nes de manera directa.

El cuerpo de la víctima quedó
tiradosobre la banqueta de laca-
lle Cecilio Robelo. casi esquina
con Sur 111, en la colonia El Par

que. Minutosmás tarde. agentes

de la SSC desplegaron un opera-
tivoen la zona para tratar de ubi-
car los responsables del ataque
que ocurrió alrededor de las
14:45 horas, hasta el cierre de la

edición no se había detenido a

los agresores.
La balacera causó crisis ner-

viosa entre quienes se encontra-

ban en inmediacionesdel lugar;
al escuchar las detonaciones va

riosse tiraron al piso, otros ingre-

saron de manera precipitada al
interior del hospital

En el lugar hay por lo menos

tres cámaras del C5 de la policía
capitalina que grabaron lo suce-

dido y dieron seguimiento la
ruta de escape de los sicarios.

Como parte de los trabajos
de investigación, se hace un
rastreo del lugar exacto donde
fue atropellado Erick, pues no

se descarta que quienes lo ha
bían intentado matar. lo hicie-
ran nuevamente, pero ahora
frente al hospital donde espe-
raba ser atendido

Porestehecho la Fiscalía Ge
neral de Justicia (FGJ)de Ciu
dad de México abrió una carpe-
ta de investigación para deslin-
dar responsabilidades.

El cuerpo del hombre de 25 años quedó tirado sobre la calle Cecilio

Robelo, en la colonia El Parque.
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MUJER

de 56 años de edad resultó herida
durante labalacera.



Fecha:

Sección:

22/04/2024

Capital Página:28



La Razón de México
Sección: Ciudad
2024-04-22 03:49:06 81 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MATAN A HOMBREFRENTE AHOSPITAL.

Sujetos armados asesinarona un hombre afuera del

Hospital Balbuena, en la alcaldía Venustiano Carran-

za. La Secretaría de Seguridad Ciudadana informó

que, de acuerdo con los primeros reportes, sujetos a

bordo de un automóvil atropellaron a la víctima. Pos-

teriormente, dos individuos quienes viajaban en una

motocicleta le dispararon a quemarropa al hombre.
Los hechos, en los que también una mujer quedó
herida, ocurrieron frente al área de urgencias del

Hospital Balbuena. Hasta el cierre de esta edición,
aún no había detenidos por este ataque.



La Prensa
Sección: Policía
2024-04-22 03:35:05 622 cm

2
Página: 25 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TIROTEO AFUERA DEL HOSPITAL BALBUENA

Atropellan y rematan

a balazos a un joven
YENNYFER MENA

Una tía del occiso resulta

herida en tórax y abdomen

al momento de la agresión;
buscan a los motosicarios

n hombre fue atropellado y

U luego rematado de dos bala-

zos en la cabeza afuera de la

entrada principal del Hospi-
tal General Balbuena, y una

mujer fue ingresada de emergencia con

dos heridas de bala en el tórax.

Edwin N y Rosa N se encontraban afuera

del nosocomio ubicado en la avenida Láza-

ro Pavía, colonia Jardín Balbuena, alcaldía

Venustiano Carranza, para ser atendido de-

bido a que había sido atropellado minutos

antes, en la colonia Morelos

Paramédicos de la Cruz Roja llegaron al

lugar para brindar los primeros auxilios:

Rosa, de 56 años de edad, fue ingresada al

hospital de Balbuena con una herida de

bala en tórax y abdomen. mientras que el

hombre de nombre Edwin, de 20 años de

edad, quedó en el área de jardineras junto
a un poste de alumbrado público, con dos

heridas en la cabeza.

Elementos de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de la Ciudad de México

acordonaron el lugar y las personas que se

encontraban esperando informes fuera

del hospital solo los hicieron a un lado.

De acuerdo a testigos, el occiso y la

mujer que presuntamente es su tía esta-

ban sentados en la orilla de la acera en

espera de la atención médica. cuando dos

presuntos homicidas a bordo de una mo-

tocicleta llegaron al lugar, uno bajo y sin

mediar palabras los balearon.

En el lugar fueron encontrados tres

casquillos percutidos los cuales fueron ta-

pados con las gorras de los policías y un

vaso de unicel.

Mientras dos mujeres lloraban la pér-
dida del occiso que quedó a la orilla de la

acera, otras dos personas informaban a

los policías como había sucedido el trági-
CO deceso.

Policías recabando información con

los familiares fueron informados de que el

occiso había asistido al hospital porque
había sido atropellado y llegaron a las

afueras del hospital para arrebatarle la vi-

da. pero las investigaciones continuarán

para esclarecer los hechos.

A un lado de donde sucedieron los he-

chos están los dormitorios que colocó la al-

caldía Venustiano Carranza para las perso-

nas que deben permanecer afuera en espera

de información de sus familiares.

Las personas que estaban afuera del

lugar escucharon cinco detonaciones por
lo que buscaron un lugar para cubrirse y

que no fueran alcanzados por una bala.
minutos después comenzó la visita la cual

es de tres a cinco de la tarde

Periciales de la Fiscalía General de Justi-

cia de la Ciudad de México arribaron al lugar
para recabar los indicios de los casquillos
percutidos y después levantar el cuerpo.

Posteriormente una unidad con elemen-

tos de la Guardia Nacional llegaron a las
afueras del hospital para resguardar la zona.

Edwin N y Rosa N se encontraban afuera

del nosocomio ubicado en la Jardín Balbuena
alcaldía Venustiano Carranza. para ser aten-

dido debido a que había sido atropellado mi-

nutos antes, en la colonia Morelos

MOLJUADER
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Un joven fue rematado de dos balazos en la cabeza afuera del Hospital General Balbuena

Familiares de Edwin N lloran la pérdida de su ser querido, quien esperaba ser atendido debido a que minutos antes fue atropellado en la colonia Morelos
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Tiroteo afuera
del hospital
Balbuena deja
un muerto

HUMBERTO MEZA / LA PRENSA

Un ataque a balazos justo afuera del Hos-

pital General de Balbuena, frente a la en-

trada de urgencias dejó un muerto y una

mujer herida, la tarde de este domingo,
reportó la Secretaria de Seguridad Ciuda-

dana (SSC).
Los tripulantes de una motocicleta

abrieron fuego contra el hombre en una

zona donde hay cuarteles policiacos, sin

embargo, los responsables se dieron a la

fuga con rumbo desconocido.

Los primeros reportes dan cuenta de

que un auto compacto primero atropelló a

la víctima y al in al nosocomio, los atacan-

tes lo alcanzaron y dispararon contra am-

bos.

Elementos de la Secretetaría de Segu-
ridad Ciudadana realizan un operativo
para ubicar y detener a los homicidas.

Paramédicos de la Cruz Roja llegaron al

lugar para brindar los primeros auxilios.

La mujer de 56 años, fue ingresada al

Hospital de Balbuena con una herida de

bala en tórax y abdomen, mientras que el

hombre de 20 años de edad quedó en el

área de jardineras junto a un poste de

alumbrado público, ya sin vida.
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NICON-
MITROZIN

ASESINAN A HOMBRE
A BALAZOS MIENTRAS ESPERABA

SER ATENDIDO AFUERA
DEL HOSPITAL BALBUENA



Metro
Sección: Portada, Seguridad
2024-04-22 04:28:51 757 cm

2
Página: 1, 3 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

36 PÁGS. 610972000214 A

FRENTE A UN HOSPITAL

YASIN'
REMEDIO

ASESINAN A UN JOVEN A BALAZOS

MIENTRAS ESPERABA ATENCIÓN MÉDICA
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Mientras

aguardaba afuera del Hospital Ge-

neral Balbuena a ser atendido lue-

go de ser atropellado, un hombre
fue asesinado a balazos; en el ata-

que, una mujer que esperaba infor-

mes de un familiar resultó herida.

Las detonaciones obligaron
a quienes estaban en las inme-

diaciones del nosocomio a tratar

de protegerse, generando te-

mor entre la gente.
Previo al tiroteo, el joven, de

unos 20 años de edad, había su-

frido un hecho de tránsito cuan-

do circulaba en una motoneta

por la zona de Tepito, en la Co-

lonia Morelos, por lo que fue lle-

vado en auto al hospital para su

atención médica, según repor-
tes policiales.

Una vez que estaba esperan-
do su turno en el hospital, un su-

jeto que iba como copiloto en

una motocicleta llegó y le dispa-
ró de forma directa, relataron

testigos a los policías que aten-

dieron la balacera.

Uno de los disparos se alojó
en la cabeza del joven lo que ha-

bría provocado su muerte casi

instantánea, de acuerdo con las

autoridades.
Como víctima colateral del

suceso, una mujer de 58 años

que esperaba informes de un fa-

miliar internado en el Hospital

Balbuena recibió un disparo.
"(La mujer) escuchó detona-

ciones y sintió un dolor en la es-

palda, por lo que solicitó que

personal médico la atendiera, y...
fue diagnosticada con una lesión

en el tórax", informó la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana.

Antes de que el cadáver del
hombre fuera retirado, familiares

se aferraban al cuerpo que que-
dó sobre la banqueta, justo fren-

te al hospital.
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I La Fiscalía

inició una

carpeta de

investigación por
el homicidio.

I El

joven de

20 años fue

baleado por
sujetos en

moto.
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El

ataque
a balazos

ocurrió afuera

del Hospital
Balbuena.



La Prensa
Sección: Policía
2024-04-22 03:34:10 163 cm

2
Página: 28 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Detenidos

con billetes

apócrifos
NOEL F. ALVARADO

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México, de-

tuvieron a dos hombres en posesión de

varios billetes probablemente falsos, con

los cuales intentaron realizar compras en

un establecimiento comercial, en la alcal-

día Tlalpan. El detenido de 35 años de

edad, cuenta con un ingreso al Sistema

Penitenciario de la Ciudad de México y

presentaciones ante el MP y JC.

Mientras los uniformados desempeña-
ban sus labores de seguridad y vigilancia
en la colonia Villa Lázaro Cárdenas, en la

calzada Acoxpa y la avenida División del

Norte, un hombre que se identificó como

empleado de una tienda de conveniencia,
solicitó su apoyo.

El denunciante informó a los efectivos

que, dos sujetos intentaron comprar varios

artículos y pagaron con dos billetes aparen-
temente apócrifos y al verse sorprendidos
huyeron del lugar en un vehículo de color

rojo sin placas de circulación, asimismo, el

afectado señaló un automóvil que circulaba

metros adelante, como en el que huyeron
los posibles implicados.

Inmediatamente, los oficiales le mar-

caron el alto al conductor del automotor,
solicitaron al tripulante que descendiera y
les realizaron una revisión de seguridad,
conforme a los protocolos de actuación

policial, tras la cual les aseguraron cinco

billetes, posiblemente apócrifos.
Por lo anterior, los hombres de 27 y 35

años de edad fueron detenidos, enterados

de sus derechos constitucionales y pre-

sentados, junto con los objetos y el auto-

motor asegurado, ante el agente del Mi-

nisterio Público correspondiente, quien
determinará su situación jurídica.

Cabe hacer mención que, después de

realizar un cruce de información se tuvo

conocimiento que el detenido de 35 años

de edad, cuenta con un ingreso al Sistema

Penitenciario de la Ciudad de México, en

el año 2014 por Robo de objetos.
Además, cuenta con dos presentacio-

nes ante el agente del Ministerio Público,
las dos en el año 2018, ambas por lesiones

culposas por tránsito vehicular y una pre-
sentación ante el Juez Cívico en el año

2023, por ingerir bebidas alcohólicas en la

vía pública.

SSC CDMX

Fueron asegurados y presentados junto
con los objetos y el automotor
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Aprehenden al chofer
de autobús accidentado

NOEL F. ALVARADO

Uniformados de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de Mé-

xico. detuvieron al conductor de un auto-

bús y coordinaron los servicios de emer-

gencia para los pasajeros, luego de un in-

cidente vial. en la alcaldía Iztacalco.

La acción ocurrió sobre la calzada Ig-
nacio Zaragoza y la calle Oriente 247, en la

colonia Agrícola Oriental, donde los ofi-

ciales que realizaban patrullajes de segu-

ridad y vigilancia, acudieron al lugar, lue-

go de ser informados de una emergencia.
Los policías, al llegar, encontraron un

camión de transporte turístico de color

blanco con azul sobre el camellón de la

calzada con 30 personas en el interior,

por lo que ayudaron a los pasajeros a

descender de la unidad. además de soli-

citar los servicios de emergencia, reali-

zaron labores de vialidad para facilitar

la llegada de los apoyos y agilizar la cir-

culación en la zona.

Paramédicos de la Cruz Roja Mexicana

que llegaron a la emergencia, diagnostica-
ron a seis personas, cuatro mujeres y dos

hombres como policontundidos, sin ame-

ritar traslado hospitalario.
Al sitio arribaron oficiales de la Sub-

secretaría de Control de Transito, quie-

nes realizaron los cortes a la circulación

necesarios para permitir los trabajos del

retiro de la unidad: en tanto, personal
del Heroico Cuerpo de Bomberos realizó

los trabajos correspondientes para la

limpieza del asfalto.

Por lo anterior. el conductor de la uni-

dad. un hombre de 52 años de edad fue

detenido, informado de sus derechos de

ley y fue puesto a disposición del agente
del Ministerio Público quien definirá su

situación jurídica.

El conductor de la unidad, un hombre

de 52 años de edad, fue detenido
/CORTESÍA ssc CDMX
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ATRACA
CON

FUSCA DE
JUGUETE
Un hombre

fue detenido
tras presun-

tamente

asaltar a una

persona en la
colonia Sec-

tor Popular,
en Iztapala-
pa. Tras una

breve perse-
cusión, el

presunto la-
drón de 29

años fue cap-
turado. Al de-
tenido se le

aseguró una

replica de ar-

ma de fuego
y el dinero de

lavíctima.
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UN DETENIDO CON ARMA DE FUEGO

Se combate a la

delincuencia sin

tregua en la MH
En la colonia Deportiva Pensil

se reportó una riña callejera
entre varias personas

CRISTÓBAL MORALES

] combate a la delincuencia no

E cesa en la Alcaldía Miguel Hi-

dalgo, debido a que un presunto
participante en una riña fue de-

tenido por policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México y remitido ante las autoridades

ministeriales de la Fiscalía General de

Justicia

La noche del pasado 7 de abril del pre-

sente año, la zona de la colonia Deportiva
Pensil. en la alcaldía Miguel Hidalgo, re-

portó una riña callejera entre varias per-

sonas que resultó en la detención de una

persona en posesión ilegal de un arma de

fuego tras una breve persecución por pa-
sillos de la unidad habitacional Legaria.

Entre las calles Lago Suiza y Lago San

Pedro. dentro de la colonia antes mencio-

nada, fue que se descubrió la riña que se

cree fue entre vecinos.

El detenido llamado Brian Alexis, de

30 años de edad, fue detenido con una

pistola tipo Glock color negro, calibre 9

milímetros, sin cargador y con tres car-

tuchos útiles, uno en la recámara y dos

en el bolsillo del pantalón del lado dere-

cho, motivo suficiente para hacerle sa-

ber sus derechos y ser trasladado a la
Fiscalía ubicada en avenida Jardín, den-

tro de la alcaldía Azcapotzalco.
Hasta el momento el detenido perma-

nece dentro de las instalaciones de la FGI

al no poder comprobar el origen legal del

arma que amagó con utilizar. por lo que

podría pasar varios años en prisión.

Hasta el momento el detenido

permanece dentro de las instala-

ciones de la FGI al no poder com-

probar el origen legal del arma

que amagó con utilizar

El detenido llamado Brian Alexis, de 30 años de edad, fue detenido con una

pistola tipo Glock color negro, calibre 9 milímetros /CORTESÍA
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ATORAN A VÁNDALOS

Ofrecían autos por
Facebook para robar

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. De-

rivado del reporte de un asalto

con arma de fuego, por la pro-

bable compra venta de un au-

tomóvil, en calles de la colonia

Primera Sección de San Juan de

Aragón, en la alcaldía Gustavo

A. Madero, policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de México,
detuvieron a cinco asaltantes.

Los hechos ocurrieron cuan-

do los operadores del Centro de

Comando y Control (C2) Norte

alertaron a los oficiales del Sec-

tor Aragón de un robo en pro-

ceso a un ciudadano sobre la

avenida 511, a donde se dirigie-
ron de manera inmediata y se

entrevistaron con un hombre

de 43 años de edad.

El denunciante señaló que,
días antes, contactó al vendedor

de un automóvil Jetta a través

de una red social e hicieron una

cita en ese sitio para concretar

la compra- venta, pero al arri-

bar al sitio acordado, varios su-

jetos lo interceptaron, lo ame-

nazaron con una pistola para

despojarlo de 150 mil pesos en

efectivo.

Con las características pro-

porcionadas de los probables
responsables, los oficiales se

abocaron a su búsqueda y se

percataron que ingresaron a un

domicilio ubicado en la avenida

511, por ello, luego de solicitar la

FICHADO

Luego de

realizar un

cruce de in-

formación,
se tuvo co-

nocimiento

que dos de

los deteni-

dos regis-
tran ingresos
al Sistema
Penitencia-

rio de la Ciu-
dad de Mé-

xico, uno de

ellos, de 22

años, por el

delito de Ro-

bo agrava-
do en el año

2022, y el de
21 años, por
Robo califi-

FORD
Ubniot njp"atn patnaetnaetnet
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SE
DESATAN
LLUVIAS

Durante la
tarde este do-

mingo se re-

gistraron llu-
vias en dife-

rentes alcal-
días como

Cuauhtémoc,
VC y Azca-

potzalco, las
cuales causa-

ron inunda-

ciones y la
caída de ár-

boles en ca-

lles y aveni-

das principa-
les. De acuer-

do con

OVIALSSCC,
se reportó un

encharca-
miento seve-

ro en avenida

Oceanía y Cir-
cuito Interior;

además,
cuerpos de

emergencia
reportaron

una inunda-

ción en Ermi-

ta y Eje 6 Sur,
colonia San-

tiago Aca-

hualtepec, en

Iztapalapa.
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ECOCIDIO
IMPARABLE

Méxicopadece un

grave deterioro del

medio ambientepor
cambio climático,

acciones y omisiones;
este sexenio es el más
letalpara defensores

de la ecología, con

102 asesinatos.

Pág. 6

ALVEMOS

IS TIERRA

Bol

para
R

Reportaje de Investigación

TALA II, EGAL Y EXTRACCIÓN
DEACUIFEROS, PILARES

DE LA DEVASTACIÓN
TANIA ROSASY JONATHAN NÁCAR

redaccion@ejecentral.com.mx
n momentos en que se

E realizan foros y se expo-

nen públicamente re-

flexiones relacionadas

con la conmemoración

del Día Internacional de la Madre

Tierra, México no está en condi-

ciones de entregar buenas cuen-

tas en cuanto al cuidado del

medio ambiente.

Nuestro país padece las consecuen-

cias de un grave deterioro de los eco-

sistemas, un fenómeno que
no empezó pero sí se agudi-
zó en este sexenio, y que se

debe en parte al cambio cli-

mático y en parte a la acción u

omisión de los seres humanos, tanto de

autoridades como de particulares.
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Ymientras se registran récords en tala

clandestina de árboles, sobreexplotación
de los acuíferos, sequía e incendios fores-

tales que devastan paulatinamente las

áreas verdes del territorio nacional, los

defensores del medioambienteenfren-

tan una violencia sin precedentes.

En losprime-
ros cinco años del

gobierno delpresiden-
te Andrés Manuel López
Obrador, de 2019 a 2023, fue-
ron asesinados 102 defenso-
res ambientales y se

registraron 532 eventos de

agresión, entre los que desta-

can ataques sexuales, daño a

la propiedad, hostigamiento
e intimidación.

Este periodo ha sido el más peligro-
SO históricamente para quienes pro-

tegen bosques, agua, ríos, cenotes,

selva, mar, tierra...

En estos primeros cinco años del sexe-

nio casi se duplicaron las cifras delgobier-
no de Enrique PeñaNieto, ya que del 2014

al 2018 se perpetraron 66 homicidios y
hubo 372eventos de agresión, de acuerdo

con los registros históricos del Centro

Mexicano de Derecho Ambiental (Cemda),
asociación civil que desde hace una déca-

da elabora informes sobre la situación en

la que se encuentran las personas y co-

munidades defensoras de la ecología.
Tan sólo el año pasado fueron asesi-

nadas 20 personas,y uno de los casos tie-

ne indicios de asesinato extrajudicial.
Además, hubo mil 317 defensores afecta-

dos por la violencia, entre ellos 344 niñas,
niños y adolescentes, reveló el Cemda.

"ison cifras alarmantes! El 2023 es el

segundo año más peligroso para la defen-

sa del patrimonio natural en México, lo

cual nos debe llamar la atención, porque
hubiéramos esperado que estos números

descendieran de una manera considerable

con el paso del tiempo. Lo que está

haciendo falta en el país es que se le dé

atención al tema que está completamente
rezagado, no se le ha dado la prioridad ni

la atención ni se han hecho las investiga-

ciones ni hay sanciones ni se encuentraa

los responsables de los delitos",alertó Gus-

tavo Alanís, director ejecutivo del Cemda.

¿Considera que esta problemáti-
ca ha cobrado relevancia entre los

presidenciables?
"Hemos compartido el informe 2023

-publicado el 16 de abril pasado- a los

equipos de campañadeXóchitl Gálvez de
Claudia Sheinbaum. Esperamos que

tengan la sensibilidad para acercarla infor-

macióna las candidatasyque cuando algu-
na de ellas llegue a la Presidencia de la

República, ya estando en el poder, puedan
implementar no sólo un marco legal, sino

las políticas públicasadecuadas quepermi-
tan a los defensores hacer su trabajo con

seguridad", dijo en entrevista con ejecen-
tral.

Seguramente esto mismo su-

cedió cuando López Obrador era

candidato, se le entregaron los

informes. ¿Ya en la Presidencia

atendió la problemática?
"No existe el compromiso con el

sistema ambiental en general y con esto

tampoco en particular, pero me parece

que lo que requerimos de ahora en ade-

lante es que se cuente con la suficiente

voluntad política que nos permita imple-
mentar de manera efectiva una política
adecuada, con las reglas, con los procedi-
mientos, con losprogramasycon el mar-

CO legal atinado para asegurar que los

defensores hagan su trabajo sin ningún
riesgo para ellos y su familia".

Datos de la crisis

En los últimos años, el cambio

climático ha castigado severa-

mente a nuestro país. La Comi-

sión Nacional delAgua (Conagua) el
Servicio Meteorológico Nacional (SMN)
reportaron que, al corte de los primeros
tres meses del año, sólo dos de las 32 enti-

dades federativas estaban libres de afecta-

ción por la sequía: Baja California y Baja
California Sur.

El resto del país tenía alguna afecta-

ción y había 11 estados con algún grado
de sequía en todo su territorio: Chiapas,
Chihuahua, Ciudad de México, Guanajua-
to, Hidalgo, Estado de México, Morelos,
Querétaro, Sinaloa, Tabasco y Tlaxcala.

Los datos más actualizados revelan que
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la sequía afecta a aproximadamente el

74.91% del territorio nacional.

Como ejemplos de la gravedad de la

situación, el 99.7%del territorio de la Ciu-

dad de México se encuentra en sequía
severa, de acuerdo con el monitorde la

Conaguaydel SMN publicado el5 de abril,
mientras que el 43.7% del territorio de

Hidalgo tiene sequía extrema y el 34.7%

está en el nivel de sequía excepcional.
El Sistema Cutzamala, que abastece de

agua a la Zona Metropolitana del Valle de

México, se encuentra en los niveles más

bajos de almacenamiento de toda su his-

toria. En la primera semana de abril se

redujo a 34%, mientras en marzo estaba

en 36.2% de su capacidad.
Además, 2023 fue el año más crítico en

cuando a daños por incendios forestales

desde que existe un recuento oficial, ya

que fueron devastadas un millón 47 mil

493 hectáreas de áreas vedes, según la

Comisión Nacional Forestal.

El organismo sólo consigna tres años

críticos en la historia reciente: 2023, 2011,
cuando se quemaron 956 mil405 hectáreas,

y1998, con 849mil 632 hectáreas afectadas.

Históricamente, las entidades con más in-

cendios han sido Estado de México, Ciudad

de México y Michoacán, pero si se conside-

ra la superficieafectada, la lista la encabezan

Jalisco, Chihuahua y Chiapas.

Elflagelo de la tala

De acuerdo con especialistas consultados

por este medio, las principales causas del

deterioro del medioambienteson la sobre-

explotación de los mantos acuíferos y la

deforestación, en donde la tala inmoderada

y/o clandestina juega un papel importante.
Si bien no hay datos oficiales actualiza-

dos, un reporte de la Secretaría del Medio

Ambiente y Recursos Naturales (Semar-
nat) señala que tan solo en 2020, -segun-
do año del actual sexenio-se perdieron al

menos 127 mil 770 hectáreas de bosque
debido a la tala clandestina, una defores-

tación que superó en 39.4% lo registrado
en cinco años, entre 2010 y2015, cuando la

pérdida fue de 91 mil 600 hectáreas.

Asimismo, un informe elaborado en

2022 por la Semarnat y el Instituto Nacio-

nal de EcologíayCambio Climático estimo

que menos un 70% de la madera que se

comercializa en el país tiene origen ilegal,
en un contexto de amplia impunidad".

Cabe resaltar que también existe la

tala legal, pero ésta, cuando se realiza en

exceso o en áreas de preservación, tam-

bién daña a los ecosistemas.

Tan sólo por la construcción del Tren

Maya, el Fondo Nacional de Turismo (Fo-
natur) aceptó que se talaron siete millones

300 mil árboles. Sin embargo, el pasado 16

de octubre, Roberto Rojo, miembro de la

organización Sélvame del Tren, aseguró
que hasta el momento han sido derribados

al menos 10 millones de árboles.

"Extracción brutalde agua"
Oscar Ocampo, coordinador de Energía y
Medio Ambiente del Instituto Mexicano

para la Competitividad (Imco), consideró

que al deterioro en términos de deforesta-

ción, sobreexplotación de los mantos acuí-

feros y contaminación de las aguas

superficiales hay que añadirel crecimien-

to demográfico. Actualmente, México tiene

una población aproximada de 127 millones

de personas y la capital es una de las 10

ciudades más pobladas del mundo.

Para el especialista, la problemática
que más preocupa es la deforestación,

pues sin bosques no se pueden recargar
los acuíferos. Y puso como ejemplo la Ciu-

dad de México. "Cada segundo extraemos

más o menos 40 mil litros del acuífero,

que es una cantidad brutal, eso también

explica por qué se han acelerado los hun-

dimientos en esta ciudad, por ejemplo.
Pero, ¿cómo facilitar la recarga? Hay dos

formas: una es la recarga artificial, rein-

yección propiamente de aguas en el sub-

suelo; y, otra, bueno, en esta ciudad, a

mediados del siglo XX, nos pareció fantás-

tica la idea de entubar los ríos, así es que,
en el largo plazo, una solución, al menos

parcial, es pensar cómo lo podemos hacer

para tener ríos y lagos vivos", dijo.
Enfatizó que el tema medioambiental

requiere de una política de largo plazo y

explicó: "En México, aunque tenemosuna

legislación punta de lanza a nivel mundial

en términos de transición energética, de

eficiencia energética, de protección al me-

dio ambiente, la realidad es que en la im-

plementación sigue habiendo muchos

problemas, por ejemplo, la tala ilegal de

árboles. Para empezar, tenemos pocos

guardabosques y al mismo tiempo es
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muy difícil controlar la tala ilegal, porque
muchas veces va de la mano con el cri-

men organizado en lugares muy aislados,

donde el Estado no llega, así que es un

reto mayúsculo y es un tema de Estado

de derecho, principalmente, que es el gran
talón de Aquiles de este país".

¿Este gobierno le ha dado priori-
dad a las políticas públicas sobre me-

dio ambiente?

"No, en general, y no sólo esta admi-

nistración. Es un deterioro que se ve pau-

latinamente, no se ve de un mes al otro,

no se ve de un año al otro y políticamen-
te el incentivo es bajo".

¿Los presidenciables tienen laagen-
da medioambiental en sus prioridades?

"Bueno, discursivamente, sí. Te diría

que tanto Claudia Sheinbaum como Xó-

chitl Gálvez han hecho un tema de cam-

paña central, específicamente sobre la

transición energética y el agua. Bueno,
son dos pilares de la política ambiental.

Falta ver cómo se implementa, pero en

este momento ambas candidatas punte-
ras traen ese tema al centro de su pro-

puesta política".

Pocas denuncias
A pesar del notable avance en el deterioro

del medio ambiente, la incidencia de de-

litos relacionados con este fenómeno va

en general a la baja o se mantiene estable,
lo que parece confirmar las versiones de

activistas, en el sentido de que estos ilíci-

tos casi no se denuncian.

De acuerdo con datos del Secretaria-

do Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, de enero de 2019 a

febrero de 2024 se abrieron seis mil 281

carpetas de investigación, mientras que
en el sexenio de Peña Nieto la cifra fue

de nueve mil 693.

A nivel estatal, los delitos del fuero co-

mún relacionados con daño al ambiente

presentan una ligera alza en los dos últi-

mos años, con relación al inicio del sexe-

nio. Durante 2022 y 2023 se reportaron
dos mil 355 casos en cada año, mientras

que en 2021 la cifra fue de dos mil 95 ave-

riguaciones; en 2020 fueron mil 982; en

2019 hubo dos mil 192 y en 2018 se regis-
traron dos mil 120.

En los tres primeros meses de 2024, en

las fiscalías estatales se registraron 556

delitos contra el medioambiente, entre los

que se encuentran incendios, tala de

Continúa en la página 8

árbolesydiversos tipos decontaminación

Las entidades con más registros son Ciu-

dad de México (222), Estado de México (79)
yMichoacán (75). En los tresprimeros me-

ses de 2023 el registro fue de 554 delitos,
casi la misma cantidad que este año.

Impunidada tope
En estecontexto, los defensoresdel medio

ambienteenfrentan una constantehosti-

lidady nisiquiera las alertas nacionales e

internacionales han propiciado condicio-

nes de seguridad para ellos. Y a esto se

suma la falta de justicia,ya que98% de los

casos denunciados quedan en la impuni-
dad, enfatizó Eduardo Mosqueda, director

ejecutivo de Tsikini, una organización de

defensa legal de comunidadesy defenso-

res de derechos ambientales en Jalisco.
Eduardo Mosqueda relató a ejecen-

tral uno de los casos de impunidad em-

blemáticos para la organización que
representa. En octubre de 2020, un me-

nor de 17 años fue asesinado. El adoles-

centehabía cuestionado elactuarde una

directiva ejidal en Jalisco y una minera

trasnacional. Su padre, Santos Rosales

Contreras, es defensor de derechos hu-

manos en Telcruzy también ha enfren-

tado riesgos a su integridad física.

"Recientemente tuvimos una senten-

cia en contra y fue liberada la persona

que estaba como presunto responsable
material del asesinato del muchacho,
aún cuando teníamos, desde nuestra

perspectiva, las pruebas en cuestión ba-

lística y de testigos que aseguraban la

participación y el involucramiento de

esta persona. Si el presidente se queja de

la corrupción del PoderJudicial Federal,
es multiplicado en las instituciones de

justicia locales", comentó el abogado.
Mosqueda, quien también es inte-

grante del Consejo Consultivo del Meca-

nismo Federal deProtección de Personas

Defensoras de Derechos Humanos y Pe-

riodistas, advierte sobre la complicidad
de la iniciativa privada, gobiernos y de-

lincuencia organizada en contra de los

defensoresambientales que se oponen a

los megaproyectos.
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"Esta triada se da si la empresa y el

gobiernoya nopueden desarrollarelpro-

yecto de manera tradicional, como lo ha-

cían, que era, a veces, comprando
liderazgos de las comunidades, o utiliza-

ban las fuerzas del Estado para poderlo
implementar.Creo que ahora, para lavar-

se un poco las manos, tanto Estado como

empresas están utilizando al crimen or-

ganizado.Y creo que ese modelo, lamen-

tablemente, está sucediendo de manera

masiva en lo que correspondeaproyectos
de minería", dijo.

Gobierno, elprincipalagresor
Si alguien ha vivido en carne propia la

estigmatización por parte del Gobierno

federal, ése es José Urbina, un buzo de

cuevasconocido comoPepeTiburóne in-

tegrante del colectivo Sélvame delTren.

Desde la más alta tribuna del país se

ha puesto en marcha una campaña de

desprestigio contra quien se oponga al

Tren Maya, un tren que comenzó con la

destrucción de la selva maya y las cuevas.

Aestas alturas, los pilotes del tren han

impactado las cuevasycenotes de Quin-
tana Roo, pordonde pasa elTramo 5 Sur

de la megaobra.
"Los daños son irreversibles, los da-

ños a los más de 120 cenotes que hay en

el trazo del Tramo 5, más las dolinas, los

humedales, todos estos daños en esazo-

na son irreversibles, no se puede hacer

nada por ello. Las consecuencias de las

filtraciones de concreto en el acuífero

han destrozado esos cenotes, pero como

todo está conectado, veremos con el

tiempo cómo este concreto derramado,
cómo este óxido, esta corrosión de los

pilotes, poco a poco va a ir afectando a

todo el acuíferoyhabremos perdido una

fábrica de agua pura de la selva maya

por un capricho", dijo en entrevista.

En sus informes, la Auditoría Supe-
rior de la Federación (ASF) alertó que las

obras delTren Maya han generado afec-

taciones a la flora, fauna, suelo, aire e

hidrología subterránea por el desarrollo

de las acciones de rehabilitación de vía

férrea.Tan sólo en la primera fase de la

megaobra, la ASF detectó 716 impactos
ambientales.

Integrantes del colectivo Sélvame del

Tren han calculado la afectación a más

de 110 especies demamíferos, entre ellos

el jaguar, el oso hormiguero y el mono

aullador. También se ha afectado el há-

bitat de la dama blancayel pájaro toh.

Losbuzos en Quintana Roo han docu-

mentado los dañosa loscenotesy cuevas

yhan alzado la voz, mientras que el pre-
sidente López Obrador los ha llamado

"pseudoambientalistas" y "personajes
pagados por partidos políticosy agentes
extranjeros".

"Nos encontramoscontraun enemigo
que se da el lujo de no respetar la ley, de

trabajaren la obra endesacatoaunaorden

judicial y que se toma la libertad de decir

quesomos traidores ala patria,pseudoam-
bientalistas. Y esto genera odio a lo que
nosotros estamos haciendo para proteger
nuestro hogar", lamentó Pepe Tiburón.

Dijo que él no se considera ambien-

talista, pero los intentos por destruir las

playas, cenotes y selva lo han llevado a

alzar la voz. Y advirtió que no piensa en

claudicar, pese a los ataques.
"Muchos perdieron la esperanza y

claudicaron. Pero hayotrogrupo de gen-
te que comprende que este es el peor
momentopara darnos porvencidos por-

que si claudicamos ante un sistema tan

tremendamente dañino, pues lo peor
estaría por venir. Algunos han perdido
sus trabajos porque los empleadores tie-

nen miedoa las represalias del gobierno,
también nos enfrentamos en las redes

sociales a mucho odio, quegeneralmen-
te sabemos que viene de genteque care-

ce de conocimientos y por eso no nos

importa, pero eso no significa que no

tenga un impacto en nuestro ánimoo en

nuestra reputación",declaró.
De acuerdo con elCemda, los gobier-

nos han sido los principales agresores
de los defensores ambientales. De los

123 eventos de agresión registrados en

2023, los gobiernos participaron en 61

(49.59% de los casos). Le sigue la delin-

cuencia organizada, con participación
en 37 casos (29.6%) y, en tercer lugar, las

empresasprivadas, con participación en

19 casos (15.45%).
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"En los 18 eventos de agresión relati-

vos a megaproyectos y obras relaciona-

das con medios de comunicación, todos

fueron por habilitación de vías férreas:
12 se relacionaron con el megaproyecto
delTren Maya y seis con elCorredor In-

teroceánico del Istmo de Tehuantepec",
precisó en su último informe.

Mayas sin agua
En enero de 2024, el presidente López
Obrador inauguró el acueducto Adolfo

López Mateos-Xpujil, en Campeche. Dijo
que se había resuelto eldesabasto de agua
con la obraquesuministraría230 litrospor

segundoparaatendera 71mil habitantes.

"López Obrador inauguróuna obra que
no terminó. Ninguna de esas 70mil perso-
nas tieneaguaporquenoestá funcionando

la obra, están los tubosafuera, no están co-

nectados", dijo Romel González Díaz, un

maya defensor del ambiente ycomunida-

des indígenas de CampecheyYucatán.

Elactivistadijoaejecentralqueelgo-
bierno construyó el acueducto que pasa

por la reserva de labiósfera de Calakmul,
dejando sin aguaa lascomunidades indí-

genas, por lo que la laborde un defensor

ambiental también es dar apoyo legal a

las comunidades.

Romel González es uno de los funda-

dores del Consejo Regional Indígena y

PopulardeXpujil. En la defensa del medio

ambientey la tierra ha estado en contra

de varias megaobras, desde un proyecto
de energía solar a gran escala hasta la

construcción del Tren Maya.
¿Considera quese ha recrudecido

la violencia contra los defensores
ambientales?

"Sí, totalmente. Losgobiernos, partidos
o empresas primero nos tratan de com-

prar, de corromper,y después, cuando no

aceptas, llegana la intimidacióny, después
de eso, alenfrentamiento.o lo que sucede

en otros casos es que te comienzan a cri-

minalizari tecomienzan hastaa inventar

juicios o demandas por delitos que noco-

metiste y te inventan cosas (...) Otro daño

es que dividen a la comunidad y los habi-

tantes te comienzan a señalar. En nuestro

caso, en Xpujil, por ejemplo, fue el presi-
dente de Morena (a nivel local) el que fue

a amenazar a nuestros compañeros y a

pedirles que desistieran de un proceso ju-
dicial contra elTren Maya", enfatizó.

México viola el
acuerdo de Escazú

En septiembre de 2018, México firmó el

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la In-

formación, la Participación Pública y el

Acceso a la Justicia en Asuntos Ambien-

talesen América Latina yel Caribe, cono-

cido como el Acuerdo de Escazú, del que
son parte 24 países.

Fue firmado durante la recta final del

gobierno de Peña Nieto y como testigo
estuvo la entonces secretaria ejecutiva de

la Cepal, Alicia Bárcena, hoy secretaria de

Relaciones Exteriores.

Pero ahora México viola ese acuerdo,
enfatizó Gustavo Alanís, secretario eje-
cutivo del Cemda. "ElAcuerdo de Escazú

habla sobre la importancia de que los

defensores ambientales puedan hacer

su trabajo en un ambiente libre de in-

timidaciones. Se establece que el Esta-

do debe de prevenir, lo cual no está

sucediendo; debe de investigar, lo cual

tampoco está sucediendo; y debe de

sancionar los ataques, las amenazas y
las intimidaciones que sufren los de-

fensores, lo cual tampoco está suce-

diendo. Entonces, sí podríamos decir

que México está en una franca viola-

ción, concretamente del artículo nove-

no del Acuerdo de Escazú", remarcó.

¿Yhayalguna sanción?

"No hay ninguna sanción, pero me

parece que la sanción es más de tipo mo-

ralpor el incumplimiento, por laomisión

de no cumplir con una obligación de de-

recho internacional".

Para Gustavo Alanís, ser guardian del

medio ambiente es una actividad de alto

riesgo, sobre todo en México.

Según los estudios de la asociación

civil que representa, las entidades en las

que hubo más agresiones contra los am-

bientalistas en 2023 fueronJalisco, Oaxa-

ca, Ciudad de México, Chiapas, Yucatán,
Guerrero y Michoacán.

Las entidades donde fueron asesina-

dos los ambientalistas son: Michoacán

(7 defensores), Guerrero (6), Oaxaca (2),
Estado de México (2), Hidalgo (1), Sonora

(1) y Jalisco (1).

Sin leyen Morelos

La noche del pasado 22 de marzo, elemen-

tos de la Guardia Nacional ubicaron en el
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municipio de Huitzilac, Morelosa dospre-
suntos talamontes a bordo de una camio-

neta con reporte de robo y "adaptaciones
para cargar troncos de manera ilegal".

El hechodetonó una agresión en con-

tra de losuniformados por parte de alre-

dedor de 30 personas, quienes pusieron
un cerco, incendiaron elvehículo, les lan-

zaron pirotecnia, piedras y dispararon al

aire, por lo que tuvieron que arribar re-

fuerzos de la corporación.
Desde la perspectiva de ambientalis-

tas, ese tipo de acciones u operativos son

insuficientes para la velocidad con la que
avanza el deterioro del ambiente gene-
rado por la tala ilegal no sólo en Huitzilac,
sino en buena parte del Bosque de Agua,
que abarca zonas de Morelos, Estado de

México y la Ciudad de México.

Flora Guerrero Goff, fundadora y re-

presentante de la asociación civil Guar-

dianes de los Árboles, señala que la tala

clandestina en esa zona se ha convertido

"en una de las más graves del país".
Señaló que, además de Huitzilac, la

parte norte de Cuernavaca, principal-
mente las comunidades de Santa María

Ahuacatitlán y Tetela del Monte, en Mo-

relos, presentan una "situación de tala

clandestina preocupante".

La ambientalista refirióque ademásde

la tala clandestina, el crecimiento urbano

"desordenado e ilegal", y el avance de la

frontera agropecuaria y ganadera, entre

otros factores, han agudizado de manera

crítica el deterioro de las áreas naturales

protegidas en el Bosque de Agua.
Y aunque los acuíferos de ese bosque

abastecen de agua a al menos 23 millones

de personas en las entidades antes citadas,
vaporta el70% delaguaqueseconsumeen

la capital del país, Guerrero Goffseñala que

persiste la omisión en los tres niveles de

gobierno para que se cumpla la ley y los

decretosemitidospara proteger esaszonas.

"Hemos hecho denuncias públicas
contra la Profepa de aquíde Morelos, por-

que ha permitido que, por ejemplo, en la

parte de Huitzilac, muy adelante del po-

lígono donde ya es área natural protegida,
se construya un Oxxo, y hay dos gasoli-
neras en Tres Marías, que son ilegales y
las autoridades lo permitieron".

Flora Guerrero acusa omisión para
hacer cumplir los decretos de las áreas

naturales protegidas, la Ley General del

Equilibrio Ecológico y Protección al Am-

bienteyotras leyes que protegen los bos-

ques y selvas bajas caducifolias "que
también están siendo arrasadas".

Combate nadaparejo
El combate al flagelo de la tala clandesti-

na en la zona boscosa que comparten el

municipio de Huitzilac, Morelos, y la al-

caldía Tlalpan de la Ciudad de México no

ha sido nada parejo.

En la capital, en octubre pasado, el

Congreso local aprobó una reforma al

Código Penal, por la que la pena contra

quienes derriben, talen, destruyan o

provoquen la muerte de árboles au-

mentó de seis a 20 años de prisión y
estableció multas de entre seis mil y 10

mil Unidades de Medida yActualización

vigente (UMAs).
Además, la Secretaría de SeguridadCiu-

dadana (SSC)emprendióun combate fron-

tal contra este delito, desde que estaba al

frente Omar García Harfuch.

En 2023, la realización de 300 patrulla-
jes y operativos en aserraderos ubicados

en Santo TomásAjusco, San MiguelTopi-
lejo y San Miguel Ajusco, dio lugar a la

detención de 24 personas. Y en lo que va

de este 2024 ya han sido detenidos cinco

presuntos talamontes en las alcaldías

Tlalpan y Milpa Alta.

En cambio, del lado de Morelos las ac-

ciones en contra de lasmafias que contro-

lan el negocio de la madera en Huitzilac

han sido prácticamente nulas, lo mismo

que las políticas de prevención ycontrolde

incendios forestales, que también destru-

yen los bosques.
"En la parte de Morelos la autoridad ha

sido omisa e inútil, les hemos dicho una

yotra vez, son gente que no tienen el per-

fil, el interés,ni la capacidad de dirigir una

Secretaría de Desarrollo Sustentable que
realmente empuje por la conservación de

la biodiversidad en elestado; en el caso de

los incendios fue tardía su participación
y eso lo dice la misma comunidad de

Huitzilac", sostuvo Flora Guerrero.

¿SABÍAS QUE?
En los tres pri-
meros meses

de 2024, en las
fiscalías estata-

les se registra-
ron 556 delitos
contra el medio
ambiente.
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EL 2023 ES EL SEGUNDO AÑO MÁS
PELIGROSO PARA LA DEFENSA DEL

PATRIMONIO NATURAL EN MEXICO LO CUAL NOS

DEBE LLAMAR LA ATENCIÓN, ADVIERTE GUSTAVO

ALANÍS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CEMDA.

110
ANIMALES
mamíferos, entre

ellos el jaguar, el

oso hormiguero
y el mono

aullador, han

sido afectados

por las obras del

Tren Maya.

El 70% de la madera que se comercializa es de origen ilegal;
sólo dos entidades, exentas de sequía; 2023, el año más crítico

en cuanto a daños por incendios forestales

A PESAR DEL NOTABLE AVANCE EN EL

DETERIORO DEL MEDIO AMBIENTE, LA

INCIDENCIA DE DELITOS RELACIONADOS CON

ESTE FENÓMENO VA EN GENERAL A LA BAJA O

SE MANTIENE ESTABLE.
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RÉCORD
PREOCUPANTE Los años más críticos en México

por incendios forestales fueron

2023, con un millón 47 mil 493El pasado
hectáreas afectadas; 2011 con15 de abril,

la Ciudad de 956 mil 405 hectáreas, y 1998

México llegó a
con 849 mil 632 (hectáreas).

una tempera-
tura máxima

de 34.2°

superando el

registro de

1998, que fue

de 33.9 °C

Los incendios forestales su-

peraron las 50 mil hectáreas

afectadas el pasado 16 de

abril, cuando había 77 eventos

activos que eran combatidos

por tres mil 567 personas.

El año pasado se registró la

peor sequía desde 1941, con

casi 76% del territorio nacional
afectado por esta condición al

finalizar el año.

El año pasado ocurrió el

mayornúmero de catas- 10 millones de árboles
trofes multimillonarias se talaron para la cons-

de la historia mundial, trucción del Tren Maya,
que provocaron destro- según activistas am- El Sistema Cutzama-

zos por 380 mil millones bientales; esto equivale la, vital para el abas-

de dólares y la muerte de a 43 veces el Bosque de tecimiento de agua
95 mil personas, reveló Chapultepec. en la Ciudad de Mé-

la consultora y corredora xico y la Zona Me-

de seguros Aon. tropolitana del Valle

de México, tiene los

niveles más bajos
de almacenamiento

de su historia. En

la primera semana
El huracán Otis, de abril se redujo a

que afectó Guerrero 34%, mientras en
en octubre de 2023, marzo estaba en

rompió el récord 36.2% de capacidad.
de intensificación

para un fenómeno
similar en México, al

crecer de tormenta

tropical a huracán

categoría 5 en me-
A TODOS NOS

nos de 12 horas. AFECTA QUE
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REGISTRO DE SEQUÍA
AL 31 DE MARZO 2024

Anormalmente seco

Sequía moderada

Sequía severa

Sequía extrema

Sequía excepcional
Sin sequía

Sequía
corta,

Sequía menor a

prolongada seis meses

mayor a 6
meses

Fuente: Conagua

AGRESIÓN CONTRA
AMBIENTALISTAS 197

ESTE SEXENIO ha sido el más letal para
los defensores de derechos ambientales.

Eventos de agresión
Agresiones letales (asesinatos)

904
Cifras de 2014 a 2023

123

107 168 108

85
78

65

53
49

39

29
25 24

21 18 20
15

1
0

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
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LAS VÍCTIMAS Álvaro ArvizuAguiñiga, de
62 años, integrante del Centro

Durante elañopasado se documentaron para la Sustentabilidad Incalli
11 eventos de agresión que implicaron Ixcahuicopa (Centli) yactivista

la desaparición de 19 ambientalistas. que estaba en contra de la

Pero el mayor agravio sufrido por los explotación del agua. Sujetos

defensores de la ecología fue la serie
armados irrumpieron en el
centro en el que trabajaba, en

de asesinatos cometidos en diversos Tlalmanalco, Estado de México,
puntos, según el informe del Cemda. lo mataron yamenazaron a

Estosson algunos de los perfiles de las sus colaboradores.

20 personas ambientalistas que fueron
asesinadas en 2023. Lorenzo Froylán de la

Cruz Ríos, de 28 años
de edad. Era guardia

Alfredo Cisneros comunal de Santa María

Madrigal, de 60 años
de edad, líder indígena PRISAL

Ostula, en Aquila,
Michoacan. Fue

y defensor de bosques secuestrado en

purépechas, quien fue Coalcomán por
atacado por hombres presuntos integrantes

armados cuando del crimen organizado.
llegaba a su domicilio, Fue hallado sin vida, con

en Michoacan. signos de tortura.

Félix Vicente Cruz, defensor zapoteca
asesinado mientras trabajaba en la agencia
municipal de su comunidad, en la región del
Istmo de Tehuantepec, Oaxaca. Días previos a su

HiginioTrinidad

asesinato, Félix había participado en los bloqueos
de la Cruz, quien era

carreteros en el Istmo como parte de la Jornada acompañado porel

Nacional de Resistencia Indígena.
Mecanismo Federal de
Protección para Personas
Defensoras de Derechos
Humanosy Periodistas.
Era ambientalistay
defensor indígena de la
Sierra de Manantlán en

donde luchó contra la tala

yminería ilegal. Había
recibido amenazas de
muerte en repetidas
ocasiones, fue privado
de su libertad y localizado
sin vida en Jalisco.
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Sólodosestadosdel

país están libresde

afectaciónpor la se-

quía: Baja California

yBajaCalifornia Sur.
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Incrementan las zonas

para fumar mariguana
SELENEVELASCO

Las zonas para fumar mari-

guana en la CDMX se han
extendido.

Los puntos con mayores
concentracionesse ubican en

Paseo de la Reforma y Ave-
nida Juárez, en la Alcaldía
Cuauhtémoc.

Aunque los promotores
de estosespacios indican que
no cuentan con permisos ex-

plícitos o documentos oficia-
les que los amparen, colocan
letreros artesanales en los

que los presentan como "zo-

nas de toleranciay consumo
de cannabis".

El 18 de febrero de 2023

se retiró el llamado Campa-
mento 4:20, que se encontra-
ba enel Parque Louis Pasteur,
frente al Senado de la Repú-
blica, con personas que fu-
maban mariguana paraexigir
su legalizacióny no crimina-
lización, a más de un año en

el mismo sitio se producen
concentraciones regulares
que siguen el consumo.

A la par, personas de di-
versas edades, desde adoles-
centes hasta adultas mayores,
que buscan realizar esta acti-
vidad sin penalizaciones han
tomado otros espacios donde
se reúnen para conviviry fu-
mar, así como escuchar mú-

sica bailar.
"A unos les gusta correr,

les gusta comer... (aquí nos

gusta) fumar y cada quien
tiene chance, >no?", comentó
una joven que ofrecía porros.

Aunqueafirman que sólo
se trata de consumo y orien-
tación, la venta prevalece.
Mujeres y hombres ofrecen
mariguana sin restricción de

gramaje.
Pequeñas bolsas plásticas

y de papel estrasa la contie-

nen; sus precios van desde
los 50 los 200 pesos. Los
brownies con hierba se ven-

den en 80 pesos

Lo mismo se presenta en

Paseo de la Reformay Aveni-
da Juárez, así como frente al

Hemicicloyel Museo de Me-

moriayTolerancia. Elaroma
anuncia la zona.

"Zona de cannabis", se

lee en color verde. sobre una

gran manta al fondo de dece-
nas de personas que fuman
en solitario en grupo, entre

risas yabrazos.
Aunque en menor can-

tidad, también se registran
grupos asistentes para fumar
en la Estela de Luzy la Glo-
rieta de Insurgentes, a unos

pasos de la sede de la Secre-
taría de Seguridad Ciudada-
na (SSC).

El principal plantón,
frente al Senado, fue retira-
do durante la madrugada el
año pasado por policías de
la CDMX, luego de que 23

grupos lo mantuvieron insta-
lado para pedir que se regule
el uso lúdico de la mariguana,
perocon el tiempo el lugarse

convirtió en un espacio para
fumar la hierba.

Los plantones se basan
en reclamar que el Congre-
SO de la Unión no consolidó
sus intentos para legalizar la

mariguana, debido a que el
Senado aprobó una norma

que le daría esa actividad el
trato de una industria, como

en Canadá algunos estados
de Estados Unidos, mientras

que los diputados sólo acep-
tan un marco jurídico para
autoconsumo lo más limita-
do posible.

A la vez que acusan múl-
tiples trabas por parte de au-

toridades de Salud sobre el
consumo medicinal.
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UTOON

El aroma delata las nuevas zonas toleradas para fumar
mariguana que se propagan en la CDMX.
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iQUÉ
PASADOS!

TOMAN REFORMA
Y JUAREZ PARA
FUMAR MOTA 8

INFORMATION.,BE
MARIHUAN

Cultivo

Medicinal

Derechos Humanos
Human Rights

Tramite de permiso

EN PASEO DE LA REFORMA Y AV. JUÁREZ

ENCIENDEN
EL CHURRO

SE EXPANDEN ZONAS PARA FUMAR

MARIGUANA EN CIUDAD DE MÉXICO
SELENE VELASCO

Las zonas para fumar mariguana en

la CDMX se han extendido.
Los puntos con mayores concen-

traciones se ubican en Paseo de la
Reforma y Avenida Juárez, en la
Alcaldía Cuauhtémoc.

Aunque los promotores de es-

tos espacios indican que no cuentan

con permisos explícitos o documen-
tos oficiales que los amparen, colo-

can letreros artesanales en los que
los presentan como "zonas de tole-

rancia y consumo de cannabis".
El 18 de febrero de 2023 se re-

tiró el llamado Campamento 4:20,
que se encontraba en el Parque
Louis Pasteur, frente al Senado de

ia República, con personas que fu-
maban mariguana para exigir su

legalización y no criminalización, a

más de un año en el mismo sitio se

producen concentraciones regula-
res que siguen el consumo.

par, personas
edades, desde adolescentes hasta
adultas mayores, que buscan reali-

zar esta actividad sin penalizaciones
han tomado otros espacios donde
se reúnen para convivir y fumar, así

como escuchar música y bailar.
"A unos les gusta correr, les gus-

ta comer... (aquí nos gusta) fumar y
cada quien tiene chance, ¿no?". CO-

mentó una joven que ofrecía porros.
Aunque afirman que sólo se

trata de consumo y orientación, la
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venta persiste. Mujeres y hombres
ofrecen mariguana sin restricción
de gramaje.

Pequeñas bolsas plásticas y de

papel estrasa la contienen, sus pre-
cios van desde los 50 a los 200 pe-
sos. Los brownies con hierba se

venden en 80 pesos.
Las zonas para fumar están lo

mismo en Paseo de la Reforma y
Avenida Juárez (frente al Hemiciclo

y el Museo de Memoria y Toleran-

cia). El aroma anuncia la zona.

Aunque en menor cantidad,
también se registran grupos asis-

tentes para fumar en la Estela de
Luz y la Glorieta de Insurgentes, a

unos pasos de la sede de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana.

2 vialidades
son las más frecuentadas

por fumadores

23 grupos
mantuvieron un

plantón frente
al Senado para legalizar

la mariguana
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En

los puntos
es común que

también vendan
la hierba y los

porros.

INFORMATION.BE
MARIHUAN
Maniusea

Cultivo
Growing

Medicinal
Mustrical

Derechos Humanos
Human Rights

Tramite de permiso
(Cofepris)

En la

vía pública
fuman sin que
las autoridades

intervengan.
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Mal clima no frenó las muestras de apoyo
Sin importar las injerenciasdelclima,simpa-
tizantes deClara Brugada, Salomón Cherto-

rivskiyde SantiagoTaboada semantuvieron

bajoelsoly aguantaron elcalorylalluviapara
refrendarsurespaldo loscandidatosduran-
te elSegundo DebateChilango.

Conmásdecincohoras de anticipación, los

seguidores de los abanderados de las coali-
cionesVaXlaCDMXySigamosHaciendoHis-

toria,asíícomodeMovimientoCiudadano, se

congregaron lasafuerasde lasinstalaciones
de losestudiosMVSpara respaldar a loscan-

didatos adeGobierno.
Estedomingosevivióunambientedistinto

a losucedidoen elprimer encuentro,no solo

por intensalluvia,sino quees vez, cientos
de seguidores de Morena se reunieron e ins-

talaron un templete para presenciarunmini
show musical.

Por ulado, seguidoresdelbloqueopositor
fueron resguardados por elementos de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
debido a queentre losasistentes la mayoría
eran partidarios guindas, por lo que tomaron

medidas paraevitarcualquiertipode enfren-
tamientoentre losasistentes.

A pesardelmalclima, los ánimosno deca-

yeron ycon ayudadebanderas, megáfonos
bocinasmantuvieron las muestras de afecto
hacia los tresparticipantes.

Durante el arribo de los candidatos, Sa-
lomón Chertorivski mencionó estar furioso

por la basura electoralque hay en la ciudad;
Santiago Taboada no dio declaraciones y

Clara Brugada llegó arropada por la cúpula
morenista, además de asegurar que ganaría

en esteencuentro.

inición confrontación, loscandi-
datos presentaronsuspropuestas paratratar la

crisishídrica,perotambiénsus proyectoscontra

la corrupciónygarantizar la transparencia,
aunque no dejaron pasar la oportunidad de

hacia

Luego dehora ymedia dedebate, lossim-

patizantes, principalmente de laabanderada
de Morena, PTyPVEM, aguardaron lasalida
de los candidatos, donde minutos después
de las 22:00horas, Brugada realizó un mitin

para agradecer lacompañíayapoyode laciu-

dadanía, asícomode las fuerzas políticas que
la respaldan. ÁNGELORTIZY MARCO CLARA

FRATERNIDAD.Ciudadanossecongregaronen las

callesaledañasdelestudiodonde fueelencuentro

surespaldo loscandidatos, sin importarel

calory la intensa lluvia.
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Línea 13
EL DEBATE POR LA CDMX
De nueva cuenta los consejeros del

Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) pueden descansar

tranquilos, ya que el formato del

segundo debate entre los candidatos

a la Jefatura de Gobierno, Clara

Brugada, Santiago Taboada y Salo-
món Chertorivski, se prestó para

que hubiera un verdadero intercambio

de ideas y hasta de señalamientos y

acusaciones, principalmente entre

Brugada y Taboada, que se dieron

con todo; mientras que Chertorivski

intentó meterse a los señalamientos y

descalificaciones sin lograr su cometido.
Al final, el debate al gobierno de la

CDMX SÍ fue un debate.

SE MANIFIESTA TLÁLOC
Vivir en la Ciudad de México, es vivir al

extremo. Hace unos días se deshacían

con las altas temperaturas que llegaron
a romper récords y se pedía a gritos
que llegaran las lluvias. Aver por la

tarde Tláloc se hizo presente en la

capital del país y generó lo que todos ya

saben, caos vial, encharcamientos en

vialidades de las zonas oriente y sur de

la capital. Todo esto es reflejo de la falta

de mantenimiento de la infraestructura
hidráulica de la CDMX, pero también de

la falta de educación de sus habitantes,

pues el problema principal de los

encharcamientos es la basura que se tira

sobre las calles. La de ayer fue la primera
lluvia más O menos fuerte, V dicen los

meteorólogos que vendrán muchas más.

CONSEJERO CIUDADANO YA SE
SIENTE TITULAR DE LA SSC
En el equipo de campaña de la

candidata Clara Brugada, comentan

que un personaje que se ha ido

apoderando de espacios es Salvador
Guerrero Chiprés, presidente del

Consejo Ciudadano para la Seguridad
y Justicia de la Ciudad de México.

Dicen que el funcionario se ha

posicionado en el tema de la estrategia
de seguridad de la candidata e incluso

hay quienes dicen que ya se ve en la

Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Pero, además, lo sorprendente, refieren,
es que se está apoderando del área de

Comunicación Social de la campaña, al

decidir sobre las entrevistas que debe
dar la candidata.




